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PODER LEGISLATIVO 

.. CAMARA DEL SENADO 

Séptima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del no
veno periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a las diez y media de la maflana del dfa 
jueves veinticu~tro de abril de mil nove
cientos cuarenta y siete. 

Presidencia del Senador Gral. don Hora
cio Aguirre Munoz. asistido del Primer Vi· 
secretario don J. Román González y del Se· 
gundo Vicesecretario Dr. Juan José Marti· 
nez. ,, ' 

Concurrieron, además, los SE;.nadores 
Abaunza, E., Baltodano C., Caste116n, Cha
morro, Guerrero, Navarro, Noguera, Perei
ra y Sandoval. 

19-·Se abrió la sesión. -
29--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
399-EI Segundo Secretario Gral. Camilo 

L6pez lrfas, que se encontraba ausente, pa
só a ocupar su asiento en la Mesa. 

40 •• se leyó y aprobó en lo general, en 
prim~~ debate, el dic~amen emitido por la 
Com1s1ón de Gobernación sobre el proyecto 

de ley tendiente a conmemorar el centena
rio de la muerte de Miguel Larreynaga. 

A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron los artfculos 19 y 

29 de que consta el proyecto, en discusión, 
quedando por lo tanto, aprobado .en lo ge
neral y partiCular, en primer debate. 

Senador Martfnez: Entiendo que este pro· 
yecto ha venido de urgencia, por lo que me 
permito hacer moción a fin de que se le 
dispensen los trámites de segundo debate 
y demás reglamentarios. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del Senador Dr. 
Martinez, se aprobó. 

59--Senador Baltodano: Quiero manifes
tar a la Honorable Cámara que en este mo· 
mento me están copiando el cómputo total 
de lo q11e ha gastado la companfa minera 
San Gregorio. Ahora me encuentro con que 
este contrato ha sido traspasado a otra per
sona . 

Senador González: Me parece que la vez 
pasada se solicitaron copias del contrato 
original, para estudiarlo, pues de lo contra· 
rio darfamos prórroga a un contrato que no 
conocemos. ' 

69--Se suspendió la sesión para continuar· 
la a las siete y mieda p. m. de este mismo 
dfa. , 

79 .. Siendo las ocho de la noche, se conti· 
nuó la sesión bajo la Presidencia del Sena
dor Gral. don Horacio Aguirre Mufloz, asis· 
tido del r Primer Secretario don Fernando 
Delgadillo Cole, y del Primer Vicesecreta· 
rio Ingeniero don J. Román Gónzález. 

Concurrierón los Senadores Abaunsa E., 
Argüello V., Baltodano C.,· Castellón, Cha
morro, Guerrero, Martinez, Navarro, No· 
guera, Pereira y Sandoval. . 

89--El Senador Presiden!@ nombr6 una 
Comisión integrada por los Senaqores doc· 
tores Guerrero y Sandoval, para que pasen 
a la Cámara de Diputados a invitarla a for· 
mar Congreso Pleno. 

99 .. EI Senador López Irfas pasó a ocupar 
su asiento como Segundo Secretario. 

10--Senador Guerrero: Tengo el gusto de 
informar que la Cámara de Diputados está 
lista para recibir al Senado en cualquier 
momento. 

11 ··Se suspendió la sesión para ir a f or
mar Congreso Pleno. 

12 -Se continuó la sesión.-
13.-:Senador Sandoval. Como he ofdo ha

blar de u~as vacaciones hasta el to ~e Mayo, 
debo mamf estar que esta Cámara tiene tra· 
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bajo para estos días. Esta vacaciones son Senador L6pez Irfa8: Por la premura del 
muy buenas únicamente para los que resi· tiempo~ hago moción para que .a este pro· 
den en Managua, pero no para lo! que vi· yec'° se le dispense el trámite de comisión. 
vimos en la Costa Atlantica, en las Sego. Tomada en consideración y suficiente· 
vias, etc. Debemos recordar que tenemos mente discutida la moción del Senador Ló
que celebrar sesenta sesiones; estas vaca- pez lrfas, se aprobó. 
ciones nos perjudican a los que vivimos le- 49--Se leyó y aprobó en lo general, en pri
jos de la capital, pues nos tenemos que que- mer debate, el proyecto de ley por el cual 
dar aqui en Managua y únicamente las go- se prorroga hasta el 81 de Agosto de 1947 
zan los que residen aquí y los que viven en el Decreto NQ 476 del 30 de Septiemb're de 
ciudades que están unidas por el ferroca- Septiembre de 1946, publicado en «La Gace·. 
rril. De manera que pido se consigne en el ta• N9 209 del 30 del mismo mes y afio. 
acta mi protesta respecto a las vacaciones A discusión .en 10 particular. 
por los motivos ya.apuntados. Se leyeron y aprobaron los Artos. 19 y 29 

Senador Guerrero: Hago moción para que de que consta el proyecto en discusión. 
suspendamos las sesiones hasta el primero Senador López Irfas: Hago moción para 
de mayo, dfa en que vamos a formar Con· que a este proyecto que acabamos de apro
greso Pleno para estar presentes en la to· bar, se le dispensen los trámites de segun· 
ma de posesión del Sr. Presidente de la Re- do debate, lectura de autógrafos y aproba
pública. Mi moción la fundo en que son vo· ción del acta en la parte conducente. . 
cos los d(as que no sesionaremos y en que Tomada en consideración y suficientemen· 
estos dfas los ocuparemos en atender a las te discutida Ja moción del Senador L6pez 
Delegaciones Diplomáticas y muchos de no· lrfas, se aprobó. 
sotros estamos comisionados para recibirlas 59·-Se levantó la sesión, quedando citados 
y también porque vienen amigos persona- los señ.ores Senadores para las ocho de Ja 
les nuestros con quienes tenemos que cam- mafi.ana del jueves primero de Mayo. 
biar impresiones. Además, vendrán Dipu-
tados de Guatemala y Costa Rica y debemos Horacio Aguirre Muñoz, 
atenderlos. Presidente. 

Tomada en consideración la moción del Fernando Delgadillo Cole, 
Senador Dr. Guerrero y suficientemente lcr. Srio. 
discutida, fué aprobada, con el voto en con-
tra del Senador Dr. Sandoval. 

14--Se levantó la sesión quedando citados 
los seflores Senadores para el l 9 de mayo 
a las ocho de la mañ.ana. 

HóraC'io Aguirre Muñoz, 
Presidente. 

Fernando DelgadiUo Cole, 
Secretario. 

Camilo L6pez Irías, 
Secretario. 

Octava Sesión de la Cámara del Senado, co
rrespondiente a las ordinarias del nuevo 
periodo constitucional del Congreso, cele
brado en la ciudad de Managua, D. N., a 
las cinco de la tarde . del dfa miércoles 
treinta de Abril de mil novecientos cua
renta y siete• 
Presidencia del Senador General Horacio 

Aguirre Mufi.oz, asistido de loe Secretarios 
Senadores don Fernando Delgadillo Cole y 
General don Camilo López lrfas, primero y 
segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, los Senadores Al· 
bir, Baltodano C., Castellón, González, Mar 

· tfnez, Navarro, Noguera y Sandoval. 
19--Se abrió la sesión. 
29-·Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. . 
39--Se leyó el proyecto de ley por el cual 

se prorroga hasta el 31 de Agosto de 1947, 
el Decreto N9 476 de 30 de Septiembre de 
1946, publicado en "La Gaceta" N9 209 del 
80 del mismo mes y afio, que declara el Es· 
tado de Emergencia Económica. 

.i 

Camilo L6pez Irías, 
29 Srio. 

PODER EJ ECUTJVO 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 22 • 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Cancelar el Acuerdo por el que fué 

nombrado Inspector Departamental del ·Tra 
bajo el Sr. Gilberto Pérez Alonso en el De· 
partamento de León. 

29--Nombrar en lugar del Sr. Pérez Alon
eo al Sr. Leonte Herdocia h:, quien, tomará 
posesión de su cargo en la Jefatura Polftica 
de dicho Departamento, afectando al Tit. 
XI, y al Cap. XIII del Presupuesto General 
de Gastos . vigente. El ptesente Acuerdo 
deja sin valor ni efecto el Acuerdo por el 
que fué nombrado el Sr. Pérez Alonso y 
surte sus efectos a partir del dfa primero 
de Junio. t· 

Comunfquese ... Palacio Presidencial. -·Ma • 
nagua, D. N., 30 de Mayo de 1947.-LACA· 
YO SACASA. El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

N9 17 
·El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
19· -CancPlar a partir del 31 de Mayo del 

corriente afio, los nombramientos de Sani
dad Vegetal y Animal, e Inspector de T6r· 
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salo recafdos en los sefiores Ramón F. Bar
quero y Cleto A. Rayo, en el Departamento 
de Boaco. 

29--Nombrar a partir del dia primero de 
Junio pr6ximo Inspector de Sanidad Vegetal 
y Animal, el Sr. J. Antonio Serrano, en el 
Departamento de Boaco, El Sr. Serrano 
tomará posesi6n de su cargo en la Jefatura 
Polftica :le dicho Departamento, y devenga
rá sueldo afectando el Tít. XI, Cap. 111 del 
Presupuesto General de Gastos vigente. . 

39--Nombrar a partir del dia primero ele 
Junio próximo, Inspector de Tórsalo en el 
Departamento de Boaco al Sr. Ramón F, 
Barquero, quien tomará posesión de su car· 
go en la Jefatura Política de dicho Departa· 
mento y devengará el sueldo que asigna el 
Tit. -XI, Cap. XIV bis del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente., 

Comuniquese.--Palacio Presidencial.--Ma
nagua, D. N., 31 de Mayo de 1947.-LACA· 
YO SACASA. - El Secretario .de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

~ DISTRITO NACIONAL 

N9 81 

#V El Presidente '1e la República, 
Acuerda: .• 

Unico.--Efectivo desde el dia primero de 
Junio del corriente afio. Nómbrase Médico 
Dentista del Ministerio del Distrito Nacio
nal al Dr. Alfonso Garcfa con el sueldo de 
trescientos cincuenta córdobas. (C$ 350.00) 
mensuales. Erogación que se imputará al 
inciso (A) del Presupuesto General de Gas
tos vigente del Ministerio del Distrito Na-
cional. (Acópite 179. . 

¡ - - Comuniquese--Cacaa Presidencial-- Mana· 
gua, D. N., dos de Junio de mil no
vecientos cuarenta y siete.-EI Presidente 
rle la República,-BENJ. LACAYO SACA· 
SA.-EI Ministro del Distrito Nacional,
J osé Frixione. 

. N9 82 .. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . • 1 

Unico:-Efectivo dPsde el :lia de hoy, 
n6mbrase al Sr. Antonio Carrillo Ramf rez, 
Fiel del Rastro Público de esta ciudad en 
sustitución de don Elias Torres que pasa a 
1>tro puesto. · 

Comuniquese··-Casa Pe!lidencial. --'-Mana-
_,.,. • gua, D.N., tres de Junio de mil nove

cientos cuatenta y siete.-·EI Presidente de 
la República,-BENJ. LACAYO S.·-·El Mi· 
nietro del Distrito Nacional,-José Frixione. 

. ' 

DlRECCION GENERAL DE SANIDAD 

" N9 7 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
1.--Nombrar al Sr. Pablo Sandino, Inspec

tor de Profilaxia Venérea de Managua, en 

f. -

_. 

sustitución .del Sr. Heriberto Ramfrez, que 
se retiró del puesto. 

11.--EI nombrado devengará el sueldo 
asignado a su cargo en el Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente, a partir del 19 de 
Junio del corriente año. · 

Comunfquese-Casa Presidencial....>... Mana
gua, D. N., treintiuno de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y siete.-BENJAMIN 
LACAYO S.-El Director General de Sani· 
dad, Pedro Pablo Alvarez. 

N9 l6 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: ..,. 
!--Nombrar al Sr. Dr. y Capitán Carlos 

N. Lacayo R., Delegado Sanitario del 
Puerto de San Juan del Sur, en sustitu
ción del Dr. Luis Navas, a quien se le rin
den las rgacias por los servicios prestados. 

11--EI nombrado devengará el sueldo asig
nado a dicho cargo en el Presupuesto Gene~ 
ral de Gastos vigente a partir de esta fecha. 

Cornuniquese.--Casa Presidencial.-Mana
gua, D.N., a los dias tres de Junio de mil no
vecientos cuarentisiete-BENJAMIN LA· 
CAYO S. -El Director General de Sanidad, 
Pedro Pablo Alvarez. 

SECCION JUDICIAL 
. Rt:.MATES 

· N9 144ó 
cu~tro tarde, diez Junio próximo, este dfspacbo, • 

remataráse rústica, como cuatro manzanaa, juris
dicción la Concepción. Linda: Oriente, Clara 
López, camino; Poniente, Agapilo Jorg'; Norte, he· 
rederos juan Mercado; Sur, Agapito jorge. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local. Nandasmo, veintiocho Mayo, mil 

nove,ientos cuarentisiete.-Mercedea Fuentes, Srlo. 
1215 3 

N9 1447 
Diez mañana veinte corriente, rematarase este 

despacho, finca urbana ubicada en la villa de Santa 
Teresa, consistente en solar que mide treinta y 
cinco varas por cada URO de sus lados, conteniendo 
casa forma éañón, de doce varas de largo por ocho 
de ancho, corredor mismo largo y cuatro varas de 
ancho, paredes piedra, techo. tejas barro y media· 
guas quince por cuatro varas, paredes de piedra, 
techo de tetas de barro. limitada: Oriente y Sur, 
francisco Campos Cruz; Poniente, Teresa Cruz; 
Norte, calle pública. 

Valorada: un mil quinientos córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a lg· 

nacio Mendieta Noguera y Rosa Cruz Vado. 
Oyense posturu. 
Dado juzgado Distrito. Jinotepe, tres de Junio 

de mil novecientos cuarenta y siete -Mtximo 
Román A., Srio. 1214 3 3 

N9 1448 
Once mallana diez y ocho de loa c<>rrlentes, re· 

mataráse local de este despacho siguientes predios: 
a)-Urbana ubicada en Santa Teresa, treinta var11 
en cuadro, conteniendo casa mediaguas, pila para 
recoger agua y cuita techo tejas barro. Limitada: 
Oriente, calle pública; Poniente, predio Sebaetián 
Matus; Norte, calle pública¡ Sur, Pozo Viejo;. y b)
Rústica jurisdicción de Santa Teresa, de diez man 
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zanas de cabida. linda: Oriente, Emilia Cortés, camino en medio; Poniente, \.á.,dida P~rez; Norte, Rósa Ana Malina; Sur..,Luis Marttnez. 
Valorada: mil doscientos córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a juan fletes Palacios 
Oyense posturas leeales. 
Dado Juzgado de Distrito. jinotepe, tres de Junio de mil novecientos cuarenta y ' siete.-Máximo Román A., Srio. J213 3 3 

A las nueve de la mañana del catorce de junio, en el local de este Juzgado, remataráse mejor postor siguientes bienes: dos mil quinientas acciones remu· neratorias con valor nominal de cien córdobas, con· feridas por Cláusula Novena de escritura pública de cinco y cuarto de la tarde del de.ce de Nc,viem bre de mil noveclentoa cuarenta y seis, pertene• cientes ejecutado seftor Ouy Artbur Hayman, auto· tlzada por Notario doctor Leopoldo Argilello Qil¡ y diez acciones con valor nominal de cien cór· dobas cada una, pertenecientes al mismo Sr. Ouy Arthur H iyman; todas tas acciones de la •Compaflla Naviera Nicaragilen!e, S. A •, constituida en eacritura referida por ejecutado y los seflores José Ma1la Castd.ón y joaé Carlos Hu1w.tz; la concesión otorgada en contrato entre el Gobierno y doctor Úuy Arthur Havm~n, aprobado por el Congreso y por el Poder Ejecutivo el siete de Noviembre de mil novecientos cuarenta y sel~, publicado en •La Gaceta• N9 243 de 11 de Noviembre ·de 1946. 
Valorados estos bienes en quince mil veinte córdobas. . 
Oyense posturas legales por este valor. 
Subástase por rjecución oel fisco contra el men· clonado ejecucado Guy Artbur Hayman, 

•Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma na¡¡¡ua, treinta y uno de Mayo de mil novecientos cuarenta y siete.-Testado-1-No Vale.-Enmendado-catorce-Vale.-t'edro f'ernández U, Srio. 
3 2 

• Np 1456· f', 
Once de la maflttna del diecisiete del mes co· rriente, remataráse mejor postor predio rústico en comarca • Jocote Dulce•, de este Departamento, dieciséis manzanas terreno ejidal. Lindante: Oriente, Antonio Romero Silva; Occidente, Sebastián Dlaz; Norte, Higinio Conde y Sur, juan Alonso. 
Base subasta: cuatro mil trescientos sesenta y seis córdobas. 
Ejecución de Berta Noguera contra Alberto Suárez y Teresa Bojorge de Suárez. 
juzgado 19 Civil Distrito. Managua, dos de Junio de mil noncientos cuarentisiete.-f. Buitrago Nar· váez, Srio. 1224 3 2 

N9 1457 
Once m3flana diecls:ete Junio corriente, local este juzgado, remataránse mt-jor postor siguientes propiedades: a)-Solar de ocno y tres cuartas de vara de frente por cuarenticinco varas de fondo seo:ún el tflulo, pero que en realidad es de ma yores dimensiCJnes, sltuaoo en h1 banda oriental de Novena Avenida Suroeste, barrio de la Penlten· ciar!a, dentro de esto' linderos: Oriente. Cine Boc:r, ant:s propiedad de Sarvadur Orozco, y otro; Poniente, Novena Avenid~ Suroeste enmedio, propiedad que fué de francisco Siles, hoy de Ana Mercedes Siles :1e Soriano y de Ouillermina Siles de Soriano y de Guith:rmlna Siles de Centeno; Norte, propiedad de Eduardo Leets, antes de Hum· berta Siles; Sur, propiedad de Humberto Siles, antes de P~trona Medina y después de José Salinas. b)-Solar de ocho y tres cúartas de vHra de frente por cuarenticinco varas de fondQ según el titulo, pero que en realidad es de mayoru dimen· siones, situaao en la banda oriental de la Novena A vcnil.ia Suroeste, barrio de la Penitenciaria, dentro 

de estos linderos: Orlen'"• propiedades que fueron de Salvador Orozco y Coroaado Rugama, hoy Cine 8 ier¡ Poniente, Novena Avenida Suroeste enmedio, propiedad de Enma y Ouillermina Siies <te Cen· tena, antes de francisco Siles¡ Norte, las de Coro· Aado Rugama, MargarHa Siles de Espinosa y En· rique Siles Ramlru; Sur, propiedad de Enma Siles R1mlrez. 
Ejecución Z.,argarila Oómez viuda de Solano contra Ana Mercedes Siles Ramlrez de Soriano y Ouillermina Siles Ramlrez de Centeno, solidaria-mente, por suma de córdobas. . 
Avalúo1 o justiprecios: cuatro mil seiscientos cin· cuenta córdobas cada un1. 
juzgado Primero Civil Distrito. Man1gu1, cuatro junio, mil novecientos cuarentisiete.-Pedro fer· 11ández U., Srio 1216 3 2 

NQ 1458 
Once maflana veintiocho junio, mil novecfentos cuarenliaiete, subastartlse este Juz¡ado, inmueble urbano ubicado barrio San Pelipe, esta ciudad. Lindante: .Oriente, Sara Alvarez; Poniente, calle en medio, José Maria Pereira; Norte, joP.qu!n Narváez; Sur, Orfa de López. 
Valorado en dos mil cuatrocientos ocbenta cór· dobas. 
Vénd,se ejecución Luis Alberto Sacasa contra Carmen Pérez Ar4uz. 
Oyense posturas le¡ales. 
Juzgado Civil Distrito. Leór, tres Junio, mil novecientos cuarentisiete.-Ramón Ruiz R., Srio. 

\. 1223 3 2 

TITULOS SUPLETORl.:>S 
Np 1362 

Ellas Sáncbe~ R1mlrez splicita titulo supletorio solar barrio Subtiava, esta ciudad. Lindante: Orien. te, Mercedes Sánchez; Pr·niente, Abelino Muftoz; Norte, Maria Mendaz ; Sur, Eugenio Sánchez. 
Valorado en cien córdoba~. 
Opónganse le¡a'mente , 
Juzgado 29 Local Civil. León, 

mil novecientos cuarenlisiete.-N. 
Herdocia, Srlo. 

No 1363 

veintiuno Mayo, 
Rolz 0.-Uriel 

1139 3 J 

Pelona Sáncbez Ramfrez solicita titulo supletorio casa y solar barrio Subtlava, esta ciudad. Lindant'i Oriente, calle por medio, Raúl López; Poniente, Angela Bolaflos; Norte, José Sánchcz; Sur, calle en• medio, francisco Rarnos. 
Valorada en dosciemos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juzgaao 29 Local Civil. León, 

mil novecientos cuarentiskte.-N. 
Herdocia A., Srto 

veintiuno Mayo, 
Roiz 0.-Uriet 

1139 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No 1402 

Mead Johnson & CÓmpany, de Evansvllle, Indiana, Estados Unidos d~ América, mediante apo· derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

OLEUM PERCOMORPHUM· I 

para: Un alimento •. especialmente preparado para uso del ser humano, y preparaciones farmacéuticas qtie suministran necesidades nutritivas. · 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de M•yo de mil novecientos cuarenta y sietr.-f'er. nando Morales l., Oficial Mayor. 

1167 3 1 
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N9 1390 
O-So Orape Co., de Chicago, lllinois, Estados Unido! de América, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domi· cilio, solicita registro esta Marca de fábrica y Co· mercio: • 

O·S'o 

para: Bebidas no-alcohólicas, sin cereales y sin malta, y extractos, concentrados y jarabes •par11 hacer las mismas. 
Oyense oposiciones t~rmino le:lal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de Mayo de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· nando Morales L., Oficial Mayor •. 

1156 3 1 - . DENUNCIO DE MINA 
NQ 1224 

Seftor juez de lo Civil y de Minas del Disfrito. Yo, Julio Castro, mayor de edad, casado, m~dico y cirujano, de este domicilio, ante Ud. con el debido respeto expongo:. Que en jurisdicción del pueblo de Acbuapa, de esta comprensión departamental y en terrenos del sitio contunero San José de Acbua· pa, como a dos leguas hacia el Poniente de dicha ·· población, he descubierto en cerro virgen, una veta mineral que denomino mina "fl l\lgodón•, la cual contiene oro, plata, plomo y cobre, corriendo la veta de Oriente a Poniente, en la que tengo cons truido ya el po:zo de ordenanza de ocho metroa de profundidad, Dicha mina tiene loa siguientes lin· deros que determinan su ubicacló11: Oriente, con cerro El Espino; Poniente, montañas de Achuaps; Norte, propiedades de los señores Espinosa y Morales en el sitio San Juan de Limay; y Sur, mon tañas del sitio de Acbuapa. Para garantizar mis derechos de descubridor y de conformidad con el Art. 41 del Codigo de Minerla, bago ante Ud. la presente manifestación del hallazgo de la mina des· lindada, que se encuentra situada en terreRo mon· tañoso y de la.cual acompafto muestras para los fines de ley. Como descubridor en cerro virgen, tengo derecho a tres pertenencias mineras de- acuer· do con el Art. 47 del citado Código de Minerl1, que pido se me concedan de manera continua si· guiendo la dirección de la veta y las cuales nomino desde ahora con los nombres de Cerro Espino, Julio Castro y La Victoria. Apoyado en el Art. 48 y siguientes del cuerpo de leyes citado, . le pido ponga constancia con determinación de la hora en que le bago este denuncio y proceda a hacer y publicar el registro a que dicha disposición se refiere, dándome el correspondiente recibo, todo como iniciación del proceso para que se me ex· tienda titulo de la nominada mina a cuyo efecto ofrezco cumplir con todas las pre1cripciones de la ley de la materia. Para olr las notificaciones que ocurran, señalo la oficina del doctor jua11 Anselmo Navarro en esta ciudad. León, quince de Abril de 
mil novecientos cuarenta y 1iete.-Teatado.-del . sitio-No vale.-L. Castro,-Adoptado para su pre• 

sentaclón.-Juan Anselmo Navarro, Abogado. Pre· sentado por el doctor juan Anselmo Navarro a Ia9 
nueve de la maftana del quince de Abril de mil novecientos cuarenta y siete con la muestra corres· pondiente.-Orlando Buitrago Méndez, juez Civil de Distrito y de Minas. juzgado Civil del Distrito y de Minas. León, quince de Abril de mil nove· cientos cuarenta y siete. Lu diez y cuarto de la mañana. Anótese el anterior denuncio en el Libro Dia.rio, inacrlbase en el de Descubrimientos y pu· bllquese por carteles en la forma y por el término de ley. Notlflquese.-Buitrago Méndez.-Ramón Ruiz R., Srio. 

Es conforme. León, nueve de Mayo de mil novecienlos cuarenta y 9iete.-Ramón Rulz R., Srio. 
1034 3 1 

• CONCESION MADERERA" 
NQ 863 

Señor Jefe Polltico y Subdelegado de Hacienda de Jinotega: Yo, Mario Parodi Marllnez, mayor de edad, .soltero, a2rimen1or, del domicilio de la ciudad de Managua, respetuosamente comparezco ante Ud. exponiendo: • Con fecha veintinueve de Enero del año en curso cell'bró un Contrato con el MinistMio de Pt>mento y Obras Públicas, a nombre hte del Gobierno y República de Nicaragua, que fué aprobado por eil Poder Ejecutivo en esa misma fecba-29 de Enero de 1947 y publicado en •La Gaceta•, Diario Oficial, de 20 de Marzo de 1947-, contrato que se refiere a la autorización que se~me da para instalar una o más Empresas para cortar maderas en terrenos de propiedad particular o en loa bosques naclo· nales o tierras baldias, que se encontraren en la boya o cuenca del rlo Coco, sns Rfluentes y sub· afluentes desde Telpaneca hasta ·waspan, sujeto en un todo a los términos, ·plazos y demás condiciones que se dicen en el mencionado contrato que corre debidamente publicado en el número de •La Gaceta•, cuya fecha queda ya indicada, y del cual acompaño un ejemplar. · • / 
Según la Cláusula 111 del referido contrato, para localizar y determinar los lotes de terrenos nado· nales, en donde ll113ré a cabo mis trabajos de corte, estoy óbligalro a hacer las manifestaciones del caso ante la respectiva Oficina o Sub-delegación de HacienJa en cuya jurisdicción se encontraren, señalando con precisión su alinderarpiento. 
Ahora, cumpliendo con lo dispuesto en la Cl:lu· sula que queda citada la presente tsta Manífestació11, inaicando que ya ha sido debidamente ins· peccionado el terreno en donde se localizará el se2undo lote donde se llevarán a cabo cortes d~ madera dentro de los limites de dicha concni~n. La determinación y localización de dicho segundo lote, es como ai~ue: En la parte del Sur del rlo Coco, de un punto de la confluencia del rfo Cua eón el rlo Coco, ae sigue aguas arriba' del rlo Cua, por su afluente Gusanera basta su cat.ecer1, quedando asl determinado el lindero occidental del lote que se está determinando¡ del mismo punto de la co11fluencia del rlo Cua con el rlo Coco, si· guicndo aguas abajo del rlo Coco se · llega basta su confluencia con el rlo Lacus, quedando as!, de· terminado el lindero Norte; luego de la confluencia del rfo Coco con el Lacus, siguiendo aguas arriba de este último se llega bnh su cabecera, quedando uf determinado el lindero oriental del lote que se describe; y de la cabecera del rlo Lacu~ siempre en la cuenca del rlo Coco y por las cabeceras de los afluentes ríos Hamaca, Quina .y Bocay basta la cabecera del afluente Cua, quedando asl determl· nado el lindero Sur del segundo lote que se deter· mina y localiza. 

Respetuosamente le pido que mande publicar esta manifestación por tres veces de diC'Z en diez dlas, en •La Oaceta•, a fin de que quien se crea con igual o inejor derecho deduzca oposición dentro del t~rmlno leaal a contar de la primera 
publicación. 
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Oigo notificacienes en la casa de habitaci'n del 
aeftor don Miguel Melina hijo en esta ciudad. 

Jinoteg•, veintisiete de Marzo de mil novecientos 
cuarenta v siete.-Marlo Parodi M. Presentado 
por el st ñ'lr don Mario Parodi Martlnez, a las 
diee de la mañana del dla veintiocho de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete, junto con un nú· 
mero de •La Oaceta• de fecha veints de Marzo del 
corriente afto.-Ernesto Torufto E., :>rid. 

Jefatura Polftica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento. Jinotega, veintloého de Marzo 

.de mil novecientos cuarenta y siete. Las diez y un 
cuarto de la maiiana. De conformidad con lo pe· 
dido por el señor don Mario Parodi Martlnez, pu· 
bllquese la anterior M•nifestación por Carteles en 
"La Oaceta•, Diario Oficial, por tres veces de diez 
en diez dlas para que quien crea tener derecho a 
oponerse deduzca su oposición dentro de treinta 
dlas a contar de la fecha de la primera publicación. 
lnsértase en los Carteles la Manifestación y el pre• 
sente auto-Entrelineas-que-Vale-Pedro J. López. 
-Ernesto Terui\o f,, Srio. ' 

, Ea conforme con sus originales con Jos que ha 
sido debidamente cotejad" y para todos los efectos 
lrtgales 1e expide el presente Cartel, en la- ciudad 
de jlnotega, a las once y media de la mañ ma del 
dla veintiocho de Marzo de mil novecientos cua
renta y siete.-Entrellneas-la-que se me da
Valen.-Pedro J. López.-Ernesto Torufto E., Srio. 

CONVOCATORIA 
N9 1444 

721 3 2. 

Tengo el gusto de citar a todos loa socios de la 
•fábrica Nacional de Licores Bell, S. A.•, para la 
sesión ordinaria de la Junta Oeneral de Accionistas 
de dichi. Entidad, que tendrá efecto en el edificio 
propio de la Compaftll sito en esta ciudad frente 
al costado occidental del Estadio en construcción, 
a las siete de la ·noche del dla 30 de junio pro· 
~m~ ' , 

Managua, D. N., Mayo 29 de 1947.-0scar Se· 
villa Sacasa, Secretario. 1206 3 2 

A LOS CAFETALEROS COOPERADOS 
Como lio hubo quórum en la reunión regla· 

mentarla ·del 30 1e Mayo · ppdo., hacemos nueva· 
mente citación a los asociados para 'reunirnos el 
dom~ngo 22 del presente mea, a las 10 de la ma· 
ñana, en el local de nuestra Oficina. De canfor· 
midad con el Art. 37 de nuestros Estatutos, habr4 
sesión con el número que concurra esta· vn:. . 

'Mana2u1, D. N., 3 de junio de 1947.-SCJciedad 
Cooperativa Anónima de Cafeteros de Nicaragua. 

15 5 

TERREl~OS .MUNICIPALES 
N9 1338 

Rogello Canale1, ao1lc1ta arriendo trea 
cuarto• manzana terreno ejldal, ·lindante: 

.·Norte, Rlo Teconapa; Sur, 1olare1 Manuel 
Canalea y .Marcellno Manzanarea; Oriente, 
1olar Julio Silva, mediando calle; Occl· 
dente, potrero Ell1eo Andino, medl-ando 
calle. 

Quien pretenifa derec:ho op6ogaae. 
Alcaldía Municipal, Somotlllo, diez de 

Mayo mil noveclentoa cuarenta y 1lete,
Eateban Varela, Al. .Mpal.-Rogello Ca-
nale1, Srto. 1115 3 2 · 

N9 1199 
Feraando Arturo Mendoza, Danllo Men

doza, Arturo Meadoza Rocha, Pedro An-

• 

toolo Valdlvla, Pablo Ramón Valdlvla, 
Jeremht1 Río1, Pedro Joaé Bultrago, Car· 
101 Manuel Sáncbez, Ramón E1coto Pra
do y Adolfo E1corcla, en concepto de nl
caragüen1e1 cabeza de fam)lla, 1ollcltan 
cada uno, cincuenta hectárea• de terreno • 
nacional baldío, ubicado en una 1ola área, 
1ftuada en la comarca de Y a osca, de esta 
jurl1dlccl6n, como a ochenta kll6metro1 
de -dl1tancla de e1ta ciudad, con esto• lln · 
deros: Orlt>nte, río Guaelala; Occidente, 
rlo Yao1ca; Norte, cerro Buenavl1ta; y 
Sur, el ml1mo río Yao1ca. 

Quien ee con1ldere con derecho• en el 
terreno 1ollcltado que comparezca a defiu. 
clrlo1 dentro de treinta día1 ~u·e 1erá oído, 

Jefatura Política y Sub'.ielegaclón de Ha· 
Clenda del Departamento, ~atagalpa, 1el1 
de Mayo de mil noveclehto1 cuarenta y 
1lete.-R. Navarro P.-Erne1to Alon10 
R,,'Srlo, 

Ea 1conforme.-E. Alon10 R., SJlo. . ' 
1017. 3 1 

N~ 1278 
El aeftor Sccorro Castro, • denuncia un 

aolar baldfo municipal, de velntlcln"co va
raa de frente por cincuenta de fondo 11-
tuado en el barrio 'de Gua nuca, de. eata 
dudad, can e.toa lindero1: Oriente, 1olar 
y can de Eduvlgl1 Chavarría, calle enme
rilo; Occidente, potrero de Sa1vador Malre
ua; Norte, aolar de Jdlcaela Talavera; y 
Sur, potrero de Antonio Rtchard1on. 

El que ae crea con derecho al solar de1· 
lindado, opéugase a esta .denuncia dentro 
del término de ley. ~ 

Alcaldía Municipal, Mataizalpa. diez de 
Abril de mil noveclentoa cuarenta y 1lete, 
-Juan F. Cerna, Alcalde Munlcipal.-F. 
J. Rublo, Srlo. · 1074 3 1 

N9 1262 
Pedro Jo1é Duarte, mayor de edad, ca

llado, zapatero, de eate domlclllo, 10'.lclta 
arriendo lote terreno t>jldal, situado hacia 
el Poniente de eata ciudad, punto La ·co. 
fcadía, comarca Silo Ramón de- eata jurl1-
dlccl6n, como de cuatro hectáreaa de •u· 
perficle y comprendido dentro de alguien· 
te• llndero1: Norte, terreno arrendado por 
Manuela Galtán; Sur, terreno arrendado 
por Fraocl1co Bendafta; Oriente, camino 
que de e1ta ciudad conduce a la comarca 
San Ramón y ml1mo terreno de Francisco 
Beodafta y Poniente, •terreno an:endado 
por Bonifaclo Lumbi. 

Quleo pretenda derecho• pre1énte1e a 
deducirlo forma y tiempo ordenado• por 
~a ley. 

Dado Alcaldía Municipal, Julgalpa, doce 
de M .. yo de mil novecléoto1 cuarenta y 
1lete.-Jo1é Aurello Avllé1-N. T. Marti· 
oez, Srlo. . e 
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E1 conforme. Julgalpa, doce de Mayo 
de mil noveclento1 cuarenta y alete.-M. 
T. Martínez, Srio. 1069 3 1 

N9 1295 
Fau1tlno González, en unl6n de 1u1 hl

joa Domingo y Norberto de au propio ape· 
llldo, todos nlcaragüen1e1 y cabeza de fa· 
mtlla, denuncian en tal concepto, a título 
gratuito, ciento veinte hectáreaa de tttrre
no nacional· en un 1010 lote que tienttn 
cultivado en su mayor parte, ubicado en 
Guapota! de la juri1cHccl6n del pueblo de 
San Ramón, aentro de e1to1 lloderoa: 
Oriente: lldefon10 y Fernando Chávarría; 
Occidente, Gregorlo Agullar y Emtltano 
Aráuz;. Norte, Federico Ftey; y Sur, Fila· 
grande del Sonto. 

Quien 1e conaldere con derecho ocurra a 
deducirlo dentro del término lt>gal. 

Jefatura Política y Subdelef,!aclnn de Ha· 
clenda,. Matagalpa, ocho -de Mayo de mil 
noveclentoa cuarenta y 1iete.-R. Nava· 
rro P.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 

Ea conforme. Matagalpa, catorce de y.a 
yo de mil novecientos cuarenta y slete.
F. Arturo Mendoza, Sri o. 

1883 3 l 

N9 •327 
Slme6n Borge, mayor, soltero, agricul

tor, de eate domlclllo, 1ollcita en arriendo 
Jote terreno municipal, 1ltuado comarca 
Maalgue, esta jurl1dlcci6n, como cuarenta 
manzana1 capacidad, e1tos llndero1:· Orlen· 
te, terreno1 Pantale6n Murlllo; Occidente, 
S:mtla~o Dávlla; Norte, de E1teban y Eu
lallo Dfaz; y Sur, de Olmedo Duarte. 

Quien 1e crea con derecho pre1énte1e 
término legal. • 
. Alcaldía Municipal, Camoapa, · trece de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y 1lete. 
-~af. Duarte G.-P. E. Báéz G., Srlo. 

E1 conforme. Gamoapa, trece Mayo mll 
novecientos cuarentl1lete.--P. E. Báez G., 
Srio. i 105 3 1 

N9 14'l8 · 
Hlglnlo Ftete1, acllclta ae le done en 

propiedad, un 1olar en e1ta ciudad, para 
edificar; tiene e1to1 linderos: Oriente. J 01é 
Andréa Ramfrez; Poniente, Ju1to Mejla; 
Norte, Ju1to Mejía, calle enmedio; Sur, HI· 
glnlo Flete1. 

Qui~n tenga dere~bo1 op6ngaae legal-
mente. . 

Alcaldía Municipal, Acoyapa, ocho de 
Mayo de mil noveclento1 cuarentlslete,-L. 
A. Gutiérr~t, Srlo. 1~71 3 1 

N9 1323 
Jod Dolore., Quemada 1ollclta arrenda

miento de terreno ejldal. Exteo1lón 1000 

hectáreaa para ganadería y agricultura, 

lindero•: Norte, montaf\as lncultaa; E1te1 

línea dlvl1orla de loa ejido• de e1te mu· 
nlcíplo; Sur, denuncio de Ro1a v. de Or· 
tega; Oe1te, .denuncio de Nemealo R. Mi· 
randa llamado cLa Danta>. • 

Op6ngan1e legalmente, 
Alcaldía Municipal, Vllla Som_oza, ltiet•' 

de Mayo de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.---Arturo Angarlta N., Alcalde Mu· 
olclpal.-Emilfo Contrera1, Srlo. 

1103 3 1 

; • N9 1336 
Loa 1ei\ore1 Cupertlno, Lula, Alejandro, 

Tlt,o y Juan Ochoa, denuncia a título gra· 
tulto en cuncepte de nlcaragüen1e1 y ca· 
bezaa de famllla, un lote de cincuenta hec· 
táreu cada uno, de terreno nacional del 
cual eatán en po1e1l6n, en un 1610 lote 
que tienen culllvado en 1u mayor parte, 
con e1to1 llndero1: Oriente, trabajadero1 de 
Antonio E9plnosa y de Paacual Pérez; 
Norte, 101 de Guillermo Me Ewan y Julio 
Galeano; Sur, 101 de Jo1é Centeno y Sa
muel Slle1; y Occidente, 101 de Guadalupe 
y Francl1co García. 

Quien 1e conaldere con derecho dedúz· 
calo dentro de treinta diae que 1erá oído, 
• Jefatura Política, Matagalpa veinte de 
Mayo de mil noveclento1 cuarenta y 1lete. 
-R. "Navarro P.-F. Arturo Mendoza,, 
Sri o. 

E1 conforme,-F. Arturo Mendoza, Se· 
cretarlo, 1 11 7 3 1 

' . 

. ' 

• N9 1337"" 
Juan Gonzá\ez Rulz, 1ollclta en donación 

gratuita cien bectárea1 de terreno nacional 
ubicado en Tierra Blanca de la jurladlc· · 
cl6n- de Matlguál, en concepto de oleara· 
güen1e cabeza de 'familia. Lo tiene cultl· 
vado en 1u mayor parte, y tiene e1to1. . , 
llndero1: Norte, propiedad de Dámaao Ca-
lero .y Cerro del Venado; Sor, Félix Pedro -
González; Oriente, Félix Pedro Goozalez y 
Margarita de Hawklo1; Poniente, terreno 
po1eido por Vlrglnlo González. 

•Quien 1e con1ldere con derecho, ocurra 
a deducirlo dentro del término de treinta 
día1. . 

Jefatu~a Pc.Htlca y Subdelegacl6n de 
Hacienda, Matagalpa diez y 1lete de Mayo 
de mil noveciPntos cuarenta y 1lete.-R. 
Navarro P.-F. Arturo Mendoza; Srio. 

E1 conforme.-F. Arturo Mendoia, Srlo. 
1116 3 1 

N9 1373 · 
D0Jore1 Palaclo11 mayor de edad, 101te'· 

ra, de oficlo1. domé1tico1 y de e1te doml· 
cilio, 1ollclta en arriendo un lote de terre· 
no ejldal, ubicado en· lugar cCentro·Amé
rlca>, como de un octavo de manzana de 
e1taclón, bajo estos lindero•: Oriente, pro· 
piedad de la aeftora Juana Corea de Ma· 
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renco; Poniente, carretera que conduce a 
Matagalpa; Norte, propiedad de Juana Co· 
rea de Marenco; y Sur, iolar ocupado por 
Trán1lto González. 

Quien tenga derecho que 1e pre1ente 
en tiempo y forma legal. 
_ Jlnotega, veintiuno des Mayo' de mil no· 
veclento1 cuarenta y 1lete.-Te1tado-19-
no vale.-Rafael Zamora-Enrique Aráuz 
Gonzálet, Srlo. 

Ea conforme con 1u orlglnal.-Jlnotega. 
velntld61 de Mayo de mil novecientos cua
renta y alete.-Enrique Aráuz Gonzál~z, 
Srlo. 1128 3 1 

' 
DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 1412 
Martfn Coca, solicita declaratoria herede· 

ros Gregorio Pánfilo Coca derechos heredi· 
tarios tercera parte de mitad de sexta par
te cinco caballerfas medida antigua, sitio 
San Francisco Condadillo, lindante: Orien· 
te, Pascauyapa; Poniente, Jesús Marfa; 
Norte, San Isidro, San Bias; Sur, Madrono. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, veintiseis 

Mayo mil novecientos cuarentisiete.··J. R. 
Saborfo, Srio, 1 ~ 1176 1 

de mil ooveciento1 cuarenta y 1lete.-Alej. 
Barberena Pérez,-'"-Franc. Urblna R., Srlo. 

149 l 

N9 1380 
Por primera vez ello y emplazo a 101 

procesados Juan Godlnea Martínez, de 
velntld61 afio1 de edad, 1olterc>, agricultor, 
vecino de El Sauce, a A1uncl6n Valvldla 
de generalem lgnoradae, para que en el tér
mino de quince diae comparezca a e1te 
De1pacbo a defenderse en la cau1a que 1e 
le 1lgue por el delito de homicidio. en la 
persona de Reglno Zamora, quién fue de 
cincuenta y cinco ano• de edad, 101tero, 
jornalero y vecino de El Sáuce, asf como ' 
también por primera vez cito y emplazo a 
Virgillo Martinez,. de trlenta y cuatro atio1 
de edad, 1oltero, agrl-cultor y vecino de El 
Sauce, y a Matía Ramirez, de generalet 
Ignoradas para que en el ml1mo término 
de quince días comparezcan a dt'fenderme 
en la mi1ma causa que 1e le 1lgue como 
en,s:ubrldore1 del mencionado delito de ho· 
mícldlo, bajo 101 apercibimiento de eleur 
la cau.a a plenario, declararlo rebelde y 
oombrarlea defen1ore1 -de oficio 11 no lo 

• verifican. 

' 
N9 1370 

.. 
Ana Marfa Cuaresma Gutiérrez solicita 

decláresele heredera su madre Sara Gutié· 
rrez juntamente sus hermanos Arnoldo, 
Adriana y Alicia, tOdos apellido Cuaresma 
Gutiérrez, sin perjuicio porciOn conyugal su 
padre José Adrián Gutiérrez. 

Bienes: dos fincas urbanas jurisdicción 
Nindirf. 

Quien créase derecho opóngase. 
Dado Juzgado Distrito. -Masaya, veintiu • 

no Mayo mil novecientos cuarentisiete.··Ro· 
berto E. Teller, Srio. 1131 1 

Se reéuerda a Ju autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a los ante1 
dicho• proceaadc1 y a 101 partlculare1 la 
de denunciar el lugar donde 1e oculten. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto del Crl· 
men de León, a 101 vefntltrés días del mea 
de Mayo de mil noveclento-1 cuarenta y 
1fete.-J. C. Alegria.-.A. Argüello, Srlo. 
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LA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIE~NO DE NICARAOUA 
Se publica todos loa dlas, excepto loa festivo•. 

OFICINA V ARCHIVO: CITACIONES DE PROCESADOS Imprenta Nacionat-Tel~fono N9 t-3-6-
N9 1379 A p a r ta do N ú m e ro 86. 

Por 1egunda vez citaae y emplátue 111 V a t o r d e _1 a s u • e r 1 p e 1 6 n 
proce1ado Fablo Ordeftaoa, para que deh· Para 11 República: 
tro del término de quince diaa comparezca Ndmero del dla 4 0.15 Por trimestre .• • 6.00 a e1te De1pacbo a defeoder1e en lll cauma Número 'retrasado •·0.15 Por semestre . . • 11.00 
q ue 1e le sigue por el delito de homicidio Por mea • · • • · • 2.00 Por afio • · • • · • 20.00 Para el Exterior: en la per1ona del 1eftor José Antonio Por semestre • USS 3.00 { l!l Pªiº anterior deba ba· Ruiz, quien era mayor de edad, 1oltero, Por afio ..•• · • 5.00 cerae en oro americ1ng. 
jornalero y vecino de la comarca cL01 
Coco1>, des esta jurl1dlcclón, baj:J aperclbl· Por la publicación de clisb, 11n córdoba, por cada 
miento de 1ometer la cauaa al conoclmlen·- pulgada cuadrada. Por la publicación de carteles, avisos y docu· to del Tribunal de Jurado, Y de que la mentas, etc., tres centavos de córdoba por cada 1eotencla que recaiga le cau1e 101 mismo• una de las primeras cincuenta palabras y un -cenefectoa que 11 e1tuvlera pre1eote. , tavo de córdoba por cada una de las rxcedentes Se recuerda a ¡81 autorldadei la obll· siempre que la publicación se baga una vez. Por 
gaci6n eo que están de· capturar a dicho ~ª:1 Pv~f~~cad!ºfaesp:l~~~~~tes se cobrará la mitad 
Individuo y a 101 partlcularem la de de· Por una página, cuarenta cOrdobH. 
nunclar el lugar donde 1e oculte. A los interesados en la publicación de carteles, 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del edictos, remates, etc., se les avisa no olvidarse de enviar al Tribunal de Cuentas, el duplie1do o do· Dl1tdto.--Graoada, velhtlcuatro de Mayo pllcados de las plezu que deseen publicar. 
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